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MESA NO 9
SoBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA

ACTA 19, TlO2lOA

ACTA No. 19

objetivo: posicionar el tema en la sociedad, dialogar con la ciudadanía,
sociales e instituciones sobre los derechos territoriales marítirnos del

El Foro de Convemar se propone que en la mañana se expongan las ideas a favor de la
adhesión' Iván Gomefurado va ahacer una propuesta del evento. La Cancillería ayud,ará con
la organización en difusión y otros detalles.

Iván Gomezjurado indica que se planteana un Foro"Perspectivas y posibilidades de la
adhesion del Ecuador a CONVEMAR.

organizaciones
Ecuador y las

SESIÓN ORDINARIA DE LA MESA CONSTITUYB¡{TE NO. 9
LLEVADA A CABO EL JUEVES 7 DE FEBRERO DEL 2OO8

En la ciudad de Montecristi, siendo las 09:37, del siete de febrero del dos mil ocho, se instala
la sesión ordinaria de la Mesa Constituyente No. 9 de Soberanía, Relaciones lnternacionales e
Integración Latinoamericana, presidida por laAsambleístaMariaAugusta Calle. Actúa como
Secretaria Relatora laDra. Lourdes Manosalvas V.

Se constata el QUORUM con IaASISTENCIA de los siguientes Asarnbleístas:
1. Trajano Andrade
2. MniaElena Gómez
3. MaríaAugusta Calle
4. Tania Flermida
5. Luis Hernández
6. Linda Machuca
7. Alexandra Ocles
8. Gabriela Quezada
9. Cristina Reyes
10. Wladimir Vargas
11. Francisco Velasco

Se aprueba el siguiente ORDEN DEL DIA:

I organización de Foros de euito, Guayquil, sucumbios y Manta.

il. Superintendente de Telecomunicaciones

III. Trabajo en grupos de los articulados constitucionales.

I. ORGANIZACIÓN DE FOROS DE QUITO, GUAYQUIL, SUCUI\{BIOS Y MANTA.
MatíaAugusta Calle informa respeeto de las resoluciones tomadas el viemes en Ia reunión de
Presidentes de Mesa, se ha pedido que los foros fuera de Ciudad Alfaro se hagan jueves y
viemes. El primer Foro de CONVEMAR en Manta, el segundo sobre Soberanías y el Tercero
sobre Integración y Relaciones Internacionales. A las salidas o foros tengan objetivos
concretos.
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perspectivas de adhesión o no a la CONVEMAR.

soBEMNrA, RErAcroN Es r*r.*noTrTfi l[i
E INTEGRACION TATINOAMERICANA

Expositores:

A FAVOR

NOMBRE

Calm. Femando Zurita Fabre

CPTN EM Humberto Gómez

Valm. R Homero Arellano Lascano

Dr. Hemán pérez Loose

CPTN EM Mario Zurita

Dr. Medardo Mora Solózano UEA Moderador

Dr. Eñ-al'n Baus MRREE

Dr. Luis Nar€ez/Dr- Luis Valencia (farde)

EN CONTRA

NOMBRE

Sr. Marcelo Larrea Cabrera

Dr. lñ¡go Sal\ador Crespo

Dr. Carlos Cedeño NaEn-ete
RECTOR

Ab. Alftedo Ruiz Guzman
DECANO
FACULTAD DE DERECHO

Grae. César Duran Abad
General de Ejército

L¡c. Gregorio Zamora ]y'ela
PRESIDENTE dE IA
Asamblea C¡udadana por la Dign¡clad
Nacional y el Desarollo de Manattrí

Dr. Héctor V¡ilagrán Lara
PROFESOR
FACULTAD DE DERECHO

Dr. Jorge SalEdor lara

Sra. Fanny Ur¡be

Dra. Norma plaza
Ed¡toriat¡sta El Uniwreo

ACTA 19, TlO2lOS

NE UTRALE S

NOMBRE

Dr- Rafael Balda Sant¡ste€n

fng. Jorge Z¿'rnbrano,

Ing. Lucía Femández

MarÍa Augusta calle informa que los_ expositores pedidos por cristina Reyes y RoryRegalado, carlos Estarelas y Juán carlos 
-Faiduti, 

respectivamente, parti ciparán con elsiguiente horario Estarelas en la tarde, donde se hará uüti.i, y Juan carlos Faiduti en lamaiana, en que harán exposiciones a favor o en contra de la adhesión.

Luis Hernández en los objetivos er Foro es para apoftar ara
que continúe con el trámite de adhesión. En er pimer caso,
nacional, es decir se va a apoyar o a redactar.

Constitución o al gobierno para
sirve para definir el territorio

Francisco velasco un objetivo de un foro como este es debatir sin tapujos, sin las hipocrecíasque han estado encubriendo a temas delicados, como lo del protocoló ¿.t Ítio de Janeiro; esteForo no pretende rn apoyat ni rcchazar la adhesión de la GoNVEMAR sino ofrecer luces atodos, tiene un contenido académico y científico, pero tiene una dimensión política, quepretende superar u1tr1{19ional enfoque que ha sido solo vinculado a la posesión territorial, ala propiedad sólo de kilómetrot 
"nádtudos, 

es decir ,r'rp"ru, esa vieja visión de soberanía.Luego del debate habrán informes de mayoría o de minórías confonne 
"orr"rporro 

a. La jdea
es abrir un espacio de discusión de maner a abierta.

,z
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MESAN'9
SOBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA

ACTA 19, 7 l02l0e

A lus 09:45 ingresa Fuusto Lupera

Trajano Andrade considera que un Foro como este será enriquecedor para que la Mesa tenga
las diferentes posiciones, en cuanto a la mecánica no encuentra et rót que va a cumplir 1a
Mesa, más allá de ser los organizadores, cuálva a ser la posición que se asulna, si van a ser
receptores, o va a haber oportunidad para que los Asambleístas puedan asumir posiciones de
catácter personal frente a las distintas posiciones. Sostiene desde hace varias semanas que se
elabore el articulado que de acuerdo a las temáticas que se deben plantear al pleno, es de la
opinión que para este foro la Mesa ya debe presentar una ponencia, que precisament e abra la
discusión, para que se pueda encontrar la perfectibilidad dé la propu"rtu.^p1u,rt"a que se vaya
a la redacción de un articulado, que no puede ser dirigido para un caso, p,r"i la norrna
constitucional es general, y en esa generalidad se inserta a futuro un reglamento, una ley, los
Acuerdos, Convenios y Tratados Internacionales, porque de lo contrari,o los miembros de la
Mesa se va a asumir posiciones personales no se van a poder abstraer de clar

A las 09:59 ingresa Rory Regaludo

Wudimír Vurgas cree que se van a tener los elementos de juicio para redactar la Constitución,
por 1o que se debe pedir a los actores del Foro de qu" nó ileguin solamente a conclusiones
sino a recomendaciones de un articulado posible.

Gabriela Quezada en cuanto a la inquietud de Trajano Andrade se revisada la plantilla que
mando Femando Cordero, lo de la CONVEMAR está dentro de lo que es un Conversatorio
Constituyente, que según la metodología es un espacio de discusiói donde no se tiene una
postura, le parce anticipado llevar a CONVEMAR una resolución de Mesa. que cuando se
revise el calendario se van a ver como caben las discusiones de este articulaclo, por lo tanto el
Foro se inscribe con insumo importante. En la propuesta hay que hablar respecto a la difusión,
al apoyo mediático, es decir alapreparación en sí misma.

Iván Gómezjurado indica que la adhesión a la CONVEMAR ha sido planteado como un tema
de política de Estado, a la Mesa le compete desarrollar las acciónes que antes tenía la
Comisión de Asuntos Internacionales del Congreso, diferenciando dos nivells de actuación, el
primero es la preparación del articulado constitucional y el segundo nivel tiene que ver con el
apoyo a la adhesión.

Trajano Andrade consulta si el ejecutivo le ha planteado oficiahnente a la Asamblea
Constituyente la aprobación de la adhesión a la CONVEMAR.

Francisco Velasco dice que el trétmite en la Asamblea de ese tipo de asuntos se tramitan en la
Mesa 10, que se encargan de procesar las iniciativas legislativas del ejecutivo. Si es que en
esa Mesa se llega a un consenso de que de manerapública se adhiera. Ño le extraiaríaqr" .rt
Foro podrían haber posiciones contrarias y que se debata de manera pública, es decir
demostrar que las decisiones se discuten.

Gabriela Quezada cree que se van a tratar temas que tienen competencia legislativa, que no
tiene que ver con Convenios, es decir las Mesas van a trabajar lo pertinente ñu temátióa que
aborda, pues tienen funciones legislativas,pffi&luego pasar al pleno.

Luis Hernández recomienda que este tema se agote hasta la saciedad, cree que ir al Foro a
escuchar, porque hay ponencias de personas distintas de las que han .*prr"rio en la Mesa.

'y
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Discutir estos temas permitirá que se debata y analicenpreocupación de ir con_una propuesta, pero eso significaría
ob servadores para retro alimenLr io s conocimi ento s.

María Augusta calle cree que es fundamental que el conversatorio constituyente sea unespacio que realmente le dé a la gente ta tranqultiá; J; presentar su posición, cle saber quelos Asambleístas van con ra mente'ab iertaparaescuchar sus ponencias.

EfraÍn Bauz informa que el Ministerio de Relaciones Exteriores_ está trabajando en el apoyode la organización del conversatorio, al t."tr^" Jr r"I*p""i" de participacion democráticahay que estar abiertos a recibir observaciones de p;;p;;J;l de parricipantes.

f;":tli:3:i¿ffi :"X:T#lX;,11,"n," 
ta de trabajo hasra er mes de abr' para empezar a

sugiere que ya no se reciban audiencias más atá dedos semanas.

El viernes 8 de feb
ciudadanía u.rirr_..jt1.ro 

se propone que se discuta en la tarde la redacción del

Fausto Lupera consulta cuál es la reración de patentes con el tema de sober.anía.

ACTA 19, Tlo2toe

a profundidad. Entiende la
ser actores y será mel'or ser

principio de

Francisco velasco dice que es fundamental, pues la propiedad intelectual que algunastransnacionales pretenden tener sobre nuestros recursos naturales, por ejernplo.

se autoriza a Manuel Salgado que opine:.las patentes y la propiedad intelectual es uno de lossistemas más debatidos en lo* pro"..os de cóme*i;; ;; integració' y su derivación en lostratados de libre comercio, potq.t" afecta los ámbitor ¿" lu soberanía, habría que recordar elALCA' pues en la medida qrr" tirrr. impacto 
"r, 

ru *.üdad, incide. uno de los elemtnosconstitutivos de los estados nacionales es la_ soberanía,-hay que buscar formas para que erderecho de patentes y de propiedad ináectuar sean consensuadas.

CRONOGRAMA PROPUESTO o
n¿anzo

24/29

o/

11/15

MIGRANTES Audiencia o,Mesa 
de

Resolución mesa ..Convenio

seguridad social Chile / Ecuador
Discusión principio reciprocidad y
ciudadania universal

Audiencia Info desarrollo

Audiencia Corplife

Consejo Nacional Niñez
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MESAN'9
SOBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA

ACTA 19, 7lO2lO8

Plenario

Discusion Familia Transnacional

Discusión Derechos Políticos

Organismos consulares en relación
con migrantes

Audiencia Plan Ecuador

Audiencia Presidente Comisión
Comercio Parlamento Europeo

Propuesta de articulado

Exposición Alimentos
genéticamente modiñcados MFE

FORO CONVEMAR

. Discusión principio Soberanía,
autodeterminación y autosufi ciencia

EXPOSICION PATENTES

AUDIENCIA CONELEC

RESOLUCION CONVEMAR

Discusión principios Soberanía
Alimentaria.

Articulado Soberanía Alimentaria

Discusión principios SOBERANIA
AMBIENTAL

Articulado Soberanía Ambiental

SOBERANIA CURURAL
articulado

Invitación FF.AA. Convenios
militares

v
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In¡¿itación Rodrigo Borja, Fredy
Elhers, IvonA. Baki, Oswaldo

soBE RANTA, RE LAcro N Es r*rr**ofrTr*l[i
E INTEGRACION TATINOAMERICANA

ACTA 19, Tlozlos

jSalgado

t7/2 i

I

VISITA SUCUMBIOS

:;Tr::tr 
el orden de discusión y de trabajo paralaMesa, sin que se conviefta en una camisa

Gabriela Quezada es importante determinar que se sismaticen ros foros.

se le solicitará a Talia Arvar ez que sistematice er desarroilo de ros Foros ), ros conversatorios.

cristina Reyes solicita que se agende para que no se pase por alto.

María Augusta calle propone que sea luego de los Foros las visitas de algunos sitios quetengan relevancia, tentativamente se lo pone para la segunda semana de abril.

f;}'jr|fiH?:ez 
sugiere que la visita a la frontera norte más que foro debe ser un espacio

A las 10:53 se hace un receso hasta las rr:20 que viene el Superintendente deTelecomunicaciones.

v/

Soberanía territorial y política

Soberanía económica

Integración y Relacíones
Internacionales

FORO INTEGRACIÓN Y
RELACI ONES .TNTERNACION ALES

FORO SOBERANÍAS

Esp e ctro e lectromagné tico

Plurinacionalidad

Carácter del Estado

SEGUNDA
SEMANA
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]VIESA N" 9
SOBERANIA/ RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA

la seguridad y
(ciudadanas y

ACrA 19, TlO2lOA

il. VISITA DEL SUPERINTENDENTE DE TELECOMUNICACIONES

Alas I2:2L se reinicia la sesión con la asistencia de los siguientes Asambleístas:
1. Trajano Andrade
2. MaríaElena Gómez
3. MaríaAugusta Calle
4. Tania Hermida
5. Luis Hemández
6. Fausto Lupera
7. Linda Machuca
8. Alexandra Ocles
9. Gabriela Quezada
10. Rory Regalado
11. Cristina Reyes
12. Wladimir Vargas
i3. Francisco Velasco

A las 12:22 expone el señor Ing. Paút Rojas Vargas, Sttperintenclente de
Telecomunicaciones.

SITUACIÓN ACTUAL - DIAGNÓSTTCO
Ávrnrro

Como Organismo Técnico de Control:
Generales:
Defensa del bien común
Proteger los derechos de los consumidores
Específicos:
Concesión en igualdad de condiciones del uso de frecuencias electromagnéticas de radio,
televisión y otros medios.
Responsabilidad del Estador la provisión de servicios públicos de telecomunicaciones.

Servicios públicos, prestados bajo su control y regulación, responclan a principios
constitucionales de:

Eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidacl, continuiclad y calidad.; y
velarápara que sus precios o tarifas sean equitativos.

Dentro de un leal competencia y sancionar, conforme a
monopólicas y otras que la impidan y distorsionen.

la Ley, las prácticas

Garuntizando así la seguridad nacional, y promoviendo el desarrollo,
la competitividad y sobre todo un mayor bienestar de los usuarios
ciudadanos)

Esta capacidad es limitada o nula por falfa de una Ley de Competencia.
Velar porque todo usuario reciba los servicios en las condiciones contractuales estipuladas.

Las tarifas reflejarán los costos de eficiencia y se facturarán por tiempo efectivo de uso,
establecido en horas, minutos y segundos (Art. 39 de la Ley Especial de
Telecomunicaciones)
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CASO REDONDEO:

Resoluciones sr-99-0078 y sr-99-0080 (11 de febrero de r999)dispone que coNECEL yOTECEL se abstengan en forma inmediata de cobrar a sus abonados por la prestación delservicio móvil celular, tarifas con facturación redondeada.
En cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal constitucional, se dictaron las ResolucionesNos' ST-2000-04s2 v as1 en cénha ae c.9ÑEóeiybr¡cÉr qro cre octubre de 2000),disponiendo que las empresas"'...a pedido del aúonado reintegre lo indebidamentecobrado a partir del ll de febrero de 1999.,.0,.

¿ttr"t|i? !.f;. 
o**soría del Pueblo establecer los monros cobrados indebidamenre por

Defensoría del Pueblo, a través d" ulj"frme pericial, en que parliciparon técnicos de laSUPTEL' resuelve: Excitar a GoNECEL s.A u á",rotu". el monto de uS$ 27.036.732 en el
t[?t$:,nis 

favorable al consumidor más los interese, a. r.y y lo excesivamente cobrado por

En octubre de 2007Ia suPTEL consultó a la Procur aduríasi este organisrno Técnico decontrol puede tealizar cobro de valores a sus controlados para cumplir las resoluciones;
Respuesta afirmativa de la Procur aduríaa través del ejercicio de coactiva y de acuerdo a losmecanismos que para el efecto implemente este Organismo.
Mediante Resolución sr-2008-0015, de 31 de enero de 200g, El superintendente resolvióordenar el pago de27'036.732,00 Dálares de los Estados unidos deArnérica más losintereses de ley en el térmitto á" 72lvs.Es decir en esto momentos esta decurriendo eltérmino que se vence el día viernes g de fbbrero.

Naturaleza:

organismo técnico, con autonomía adminístrativa, económica y financiera (ilENATEL60-40% ]2NARTEL I 0) y personería iurídica de ¿"ru"io púbtico, ercargados de controlarinstituciones públicas.y privadas, afin de que las act¡viiades e-conómicas y los servicios quepresten' se suieten a la ley y atiendan al ínterés generctl (Art.22zconstitución).
Régimen de contrataciones, administración financ iera y contable y administración de recursoshumanos de la superintendencia de Telecomunicacioná. euróNovio.
Dirigida y representada por un superinle1de1te , elegido por el congreso Nacional con elvoto de mayoría de ternas enviadas por er presidente de'ra República.

Princinios de control:
Responsable de ejercer la función de 

- 
supervisión y control de las personas naturales yjurídicas, públicas o privadas del sector de telecomunicaciones.

Sus funciones, entre otras:

cumplir y hacer cumplir las resoluciones del GONATEL:
Control y monitoreo del espectro radioeléctrico;
control de los operadores que exploten servicios de telecomunicaciones;
Supervisar el cumplimiento de los contratos de concesión;
controlar la correcta aplicación de los pliegos tarifarios aprobados por el GoNATEL:

'h
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MESAN'9
SOBERANIA/ RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA

ACTA 19,7lO2lO8

desarrolle en un marco de libreControlar que el mercado de las telecom,"tnicaciones se
competencia;

Homologar los equipos terminales de telecomunicaciones;

Iuzgar a las personas naturales yjurídicas que incurran en las infracciones señaladas en esta
Ley y aplicar las sanciones en los casos que coffespondan;

Coordina acciones con instituciones del Estado parala consecución del bien común (Art. l1g-
Constitución): Ministerio Público, Contraloría General del Estado, Procuraduría General, etc.
Así aporta al objetivo gubernamental de transparentar su gestión.

Parte de su gestión como Órgano de Control, ejercer una labor coorclinada y pennanente con
otros organismos en ei sector de las telecomunicaciones (Art. 86 del Reglám^ento General) :
CONATEL, CONARTEL Y SENATEL.

El Superintendente de Telecomunicaciones es miembro integrante del CONATEL, UN VOTO
DE SEIS Y NO PRESIDE (ente de administración y regulación de las telecomunicaciones) y
del consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión, coNeRTpt.

QUÉ ES UN SISTEMA TELEFÓNICo TIPo úúBY PASS,, ?

Es aquel sistema conformado por un enlace internacion al, una instalación de equipos de
telecomunicaciones y, líneas telefonicas; cuya interconexión pennite establecer una ruta ilegalpor la cual se cursa tráftco telefonico intemacional, prestando así un servicio de
telecomunicaciones sin contar con la correspondiente autorización.

MARCO JURIDICO - BY PASS
LEY ESPECIAL DE TELECOMUNICACIONES
Art. 11.- Uso prohibido.- Es prohibido usar los medios de telecomunicación contra la
seguridad del Estado, el orden público, la moral y las buenas costumbres. La contravención a
esta disposición será sancionada de conformidad con el Código Penal y rnás leyes pertinentes.
PROBLEMAS CIRCUNSTANCIALES : ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN
FISCALIA

del , aprovechándose de las falencias de
la autoridad (Policía Telecomunicaciones)en lo que tiene que ver oon:

Carcncia de conocimientos básicos en materia de telecomunicaciones, y clel tema de fraude en
este sector.

Alta rotación de fiscales, en la cuales se dejan truncos los procesos de inclagación, instrucción
y juicios penales iniciados, mismos que no son retomados por el nuevo fiscll designado.

Excesiva aatga de -responsabilidades, -ajenas 
a las teleeomunicaciones, para los fiscales

asignados; nunca se ha dispuesto de un fiscal exclusivo para las telecomu¡icáciones.

Para.ligar ias investigaciones técnicas iniciales con la parte procesal fiscal, se requiere de un
equipo de. trabajo multidisciplinario que se consolidó y uioyr las gestiánes del fiscal en
telecomunicaciones.

El equipo multidisciplinario debe contar como mínimo de: un área d,e inteligencia , técnica
criminalística - forense, peritos altamente especializados en telecomunicaciónes, sistemas
informáticos y seguridadlógsca, y de ser requerido laparticipación cle peritos internacionales.
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ACTA 19, 7lozt08

l*i?THTl"":"i:¿':,T"'""":iflFr;'"';i,id*,i:"ffi #tHTfi :i,"u,í"o_od"
l: ;li:::**:"'"1 ::: :rty^ " ""p+ a r a n e c esi á;á ;"i"ü ;#"' fif :i:de telecomunicaciones, que no serán de carácter exclusivo.

rscales provinciales

Conformealm31colegalvigen'',lT^delosdelitosde
:*:ffi1i"*'l?fft[,X1;iff Httft'ütrffi i,diciarparasu-iuñdia,donderremós

El destino final de los equipos incautados , unavezque se ha concluido con el proceso,consiste en el remate delos mismos, pudiendo ¿. .riá -unera vorver a las manos de losoperadores de By pass.

fiHXt"#il:nf"t"tintfiffi"jón antitécnica de equipos, lo cuar puede ocasionar deterioro o

Demoras y problema s a7 teaTizat los,informes periciales, debido a la mutilación de equipos,deterioro o daño; así como dificultad para acceder a los mismos.

OPERADORAS

La superintendencia de Telecomunicaciones para combatir el fraude en el sector de lastelecomunicaciones, requiere contar con la colaboración ¿" lu, 
"-p."ro, operadoras, por loque específicamente se ha requerido a estas la implement aciónde sistemas Automáticos de

ilTg:$,:ffi,:1;;lffi"TJljil:*m5;;'.-#;",identincarro,,,ú*",osdeingreso
El 19 de septiembre de2007,se suscribió el "coNVENIo LrNico DE coopERACróN yAPOYO PARA FACILITAR EL CONTROL DEL FRAÜDE Y EL CIBER-DELiTo EN ELSECTOR DE LAS TELECOMLTNICACIO]'{ES" conlu nn¿idad de fonnar un fienre comúnde lucha contra el fraude en el sector áe las tetecomuni"u.ion"r, concientización de las
t:1T?3::::;j'#L,"ftr:tar 

sistemas de prevención v conrror 
"o,'i.u "i-auu¿-Jl upovo regar en

SISTEMAS DE CABLE TV
La falta de atención op-ortuna por parte de GONARTEL a las solicitudes de operación desistemas de Audio y vdeo por su-r".ipción, uri 

"orno-ra 
cantidad .1" ourt¿"ulos que sonvíctimas los peticionario.s de este tipo a" aúonzacioÁár, ,., especiar para ras provincias oregiones más apartadas, ha prorro"udo h apanciór J;;;;""s sistemas cle cableTV en zonasrurales o urbano marginales qu" op"ruo sin titulo habilitante.

En las autonzaciones deAudio y video por suscripción no se requiere del uso del espectro,motivo por el cual el trámite deüería se mucho -u, ágil, .án un máxi'ro cle dos meses en loque tiene que ver al Estado, con lo que se !o.syrá."it?p"riules cha'tajes por parte de rnaloselementos que se aprovechan de las necesidades aienas.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
LAASAMBLEA NACIONAL CONSTITWENTE ES EL ESPACIO POLÍTICOJURÍDICI QUE PUEDE AYaD;i) PRECAaTELAR QUE:

o
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MESANO 9
SOBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA

ACTA 19,71O21O8

Los Organismos de Control (SUPERINTENDENCIAS): por su naturalezay paralograr el
objetivo de protección al bien común y a los usuarios, deben ser:

Autónomos

Independientes

Eminentemente técnicos

Al margen de conformación e injerencia política-económica

Contar con personal altamente capacitado

Fortalecimiento en el nivel técnico y de gestión.

Independientes en sus decisiones (responden a criterios de orden técnico yjurídico por ser
juez)

Consecución de Ios principios de eficiencia, responsabilidad, universalidad,
accesibiüdad, continuidad y calidad. Precios o tarifas, competitivos y ventajosos para los
usuarios.

Servicios de telecomunicaciones se brinden bajo un régimen de sana y leal competencia.
Facultad de juzgar demanda un fortalecimiento de la institución, para garanttzar la
seguridad jurídica, el debido proceso,la imparcialidad y especialicladen las decisiones.
Fortalecer sus capacidades y facultades como órgano de control cle las
Telecomunicaciones.

RECOMENDACIONES

Es NECESARIO que en la nueva Constitución Política se establezca el marco jurídico
necesario para que se fortalezca y adecue los procedimientos de control acorde con los
avances tecnológicos, el desarrollo de nuevos servicios y protección al usuario.
RATIFIQUE a esta Superintendencia como el organismo TECNICO cle CONTROL
AUTÓNOMO, independiente, con autonomía administrativa, económica y financiera v
personería jurídica de derecho público.

ASÍ SE PRECAUTELA de la injerenci apolítica,económica o adrninistrativa en la gestión de
sus funciones DE JUEZ

RATIFIQUE los principios de eficiencia, responsabilidad, universaliclad, accesibilidad,
continuidad y calidad.

NECESARIO fortalecer el nivel de control y supervisión a través, cle una Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, que regule las características de AUTONOMÍA, que se contemple
verdaderas medidas coercitivas para el control, para el cumplimiento de sus resoluciones y
el incremento de las sanciones.;

INCORPORE una reforma en el ámbito de infracciones y sanciones que tengan un efecto
PERSUASIVO, concordantes con el mercado, el incumplirniento y sobre iodo el daño
ocasionado al usuario.

APROBAR laLey de Competencia.

CONSECUCIÓN del Objetivo 16 del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones
2007-2012:

Mantener y apoyar un Organismo Técnico de Control fuerte, dinárnico, independiente y
autónomo, que actue con transparencia, objetividad y profesionalismo.

n,l/
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ACTA 19,71O21O8

Fortalecer la regulación en materia de competencia.
Fortalecer la regulación en materia de carificación de los operadores.
Establecer en concordancia con otros organismos, mecanismos de protección al usuario.
controlar el uso del espectro radioeléctrico con un equipamiento acorde a la evolucióntecnológica de una manera eficiente y transparente.
Foftalecer la regulación contra el fraude en materia de telecomunicaciones.

ftHf."fi.UfilO 
GENERAL A LA LEY ESPECIAL DE TELECOMUNICACIONES

Art' 10'- Las llamadas revertidas y derivadas no están autorizadasy serán sancionadas deconformidad con la ley.

Ley Reformatoia al código Penal No.99-38 mediante la cual se reforma el aúículo 422 ,publicada en el Registro oficial No. 253 del l2de agosto de

Artículo 422 d,el Código penal
"Quienes ofrezcan, presten o comercialicen servicios de telecornunicaciones, sin estarlegalmente facultados, mediante concesión, autoización, licencia, penniso, convenios ocualquier otra forma de contratación administrativa, salvo la utiliz,ación cle servicios deinternet, serán reprimidos con prisión de dos u 

"in"o 
uRor.

Estarán comprendidos en esta disposición, quienes se encuentren en posesión clandestina deinstalaciones que' Pfr su configurición y demás datos técnicos, haganpresumir que entre susfinalidades está la de destinarl-os a ofreter ro, ,r*i"ios señalados en Ll inciso anterior, aúncuando no estén siendo utilizados.
Las sanciones indicadas en este artículo, se aplicarán sin perjuicio cle las responsabilidades

:iüT:ffi|l?trrlnfllues 
previstas en la i"v srp..lui de relecomunicaciones y sus

LEY REFORMATORIAA LA LEY ESPECIAL DE TELECOMUNICACIONES
ftüi; 

En el artículo 28 a conrinuación de la letrafañádase los siguienres literales que

i) Destruir u ocultar informacióntécnica, contable o financiera relacionada con el giro delnegocio o no entregar la información específica requerida, entregarla inexacta, incompleta oinoportuna a la superintendencia de Telecomuni^caciones; o, no prestar las facilidades,irnpedir u obstaculizar latealizaciónde las inspeccion"* qu" el organisrno Técnico de controldisponga como parte de sus funciones.

j) Bloquear los teléfonos móviles de sus usuarios cuando éstos sean de su propiedad.

k) Incumplir con los parámetros de cobertura y de calidad del servicio vigente en la Ley, loscontratos y los reglamentos' así como, infringii lo, u"rr"rdos o convenios cle mejoramiento decalidad o anti-fraude suscritos entre la Superintendencia d" Tele"ornunicaciones y la operador,

l) No entregar información requerida por la Superintendencia de Telecomunicaciones o noprestar las facilidades para tealizar inspeccion", ó no p"r-iti1. larcalizacjón de auditorías.,,

,ru
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Incorporar en el artículo 28 los siguientes numerales a
lo siguiente:

S'BERAN rA, RE LAcroN Es rnr=*"oHTfi l, J
E INTEGRACION LATINOAMERICANA

ACTA 19, 7lO2lO8

continuación del numeral 4) que digan

5' Proveer servicios sin contar con la suficiente capacidadtécnicade su recl para que estos se
presten garcntizando los parámetros de calidad y continuidad establecidos.

6. Facturar y cobrar servicios que no hayan sido prestados o convenidos previamente con
autorización del usuario, así como proveer servicios que no sean de telecomunicaciones o que
no hayan sido autorizados, por los organismos legales cooespondientes.

Arl2.- Sustitúyase el literal b) del Art.29 de la ley por el siguiente:
b). Multas de:
1. Para los literales a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k y I del artículo 2g sanción de quinientos (us
$500) a quinientos mil (US $500.000) dólares de los Estados Unidos cle Norteamérica o su
equivalente en moneda de curso legal.

2. Pata los numerales 1,2,3,4,5 y 6 del artículo 28 sanción de quinientos rnil uno (US
$500.001) a un millón (US $1.000.000) de dólares de los Estados Unidos de Nofteamérica o
su equivalente en moneda de curso legal.

En caso de reincidencia o reiteración a cualquiera de las infracciones establecidas en el
artículo 28 de esta Ley, tales multas se triplicaran,,.

Sustitúyase el Literal c), por el siguiente y que diga:
c) La Superintendencia de Telecomunicaciones, estará facultada para poder llevar adelante
auditorias de carácter técnico a los prestadores autorizaclos de servicios de
telecomunicaciones. Los auditores técnicos serán nombrados por el Superintendente de
Telecomunicaciones según el caso.

Los auditores técnicos deberán responder e informar directamente al Superintendente de
Telecomunicaciones de sus actuaciones al frente de las auditorias q.," ," realicen a los
prestadores autorizados de servicios de telecomunicaciones.

La auditoria podrá ser determinada y llevada adelante en cualquier rro¡rento por parte del
Superintendente de Telecomunicaciones como parte de su gestión de control.

El Superintendente de Telecomunicaciones podrá solicitar la intervención cie Ia fuerzapública
para ejecutar y llevar adelante la auditoria.

Sustitúyase el literal d) por el siguiente:

d) "Suspensión definitiva del servicio o la clausura del establecimiento.,,

4ft. 3.- A continuación del literal e) del Art. 29 agréguese los siguientes incisos que digan:

"El producto de las multas por infracciones al artículo 28 de esta Ley y que por la vía
coactiva cobre la Superintendencia de Telecomunicaciones, pasará de forma total yexclusiva
a formar parte de su presupuesto sin que dichos valores puedan ser destinados o utilizados por
ninguna entidad pública.

,tt
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ACTA 19, 7lo2lo8

sin perl'uicio de la imposición de las multas antes señaladas, la superintendencia deTelecomunicaciones dispondrá la reparación de los daños a través de compensacióneconómica que será determinada sobre la base de la aiectación y llevada acrelante a través delReglamento que patatalefecto 
"tpiau "t 

organirmo á" corrtrol de la telecomunicaciones.,,

ffiti;;*;t"ril:[Tf* 1*ffir3j,,0' 'u 
Lev Especial de relecomunicaciones agréguese ras

DISPOS ICIONES TRANS ITORIAS :
PRIMERA'- El Presidente de la República as.esorado por el coNArEL en un prazomáximo
fiJ;;.::?,Xff¿,Ti:Htt*;a necesaria ar Regiamento para ra apricación cabar de ro

SEGLTNDA'- El consejo Nacional de Telecomunicacione s autorizará a lasecretaría Nacionalde Telecomunicaciones, notificar u t, .oo."sionarios y operadores con la vigencia de la Ley,
;:HÍr"t*t[J:#lieden modificar disposiciones i*pr".u, de los contratos sujeros a la

TERCERA'- Pata poder llevar adelante las auditorias el superintendente deTelecomunicaciones emttjrá 
"i 

*rpi:t]": rg*.""" nlr" r,or-,rurá su ejecución, a través deuna resolución' en el término de oo días contados a partirde la prornurgaóión de ra Ley.,,

Francisco velasco el tema de las concesiones de entrega de frecuencias a las empresasextranjeras es un tema- de soberanía' ytlo tery es el que tiene que ver con la constituciónvigente' Art' 123 que dice que- no pácra' se, funcionu'Jo, ¿" los organismos de control losque fuvieren intereses y el funcionario deberá uu.t.r"rr" cuando existan intereses, loscontrolados forman parte del consejo Nacional ;; Terecomunicaciones violando laconstitución' Pregunta si votó a favor áe Aheidu 
"rrárr¿o 

apeló, y quisiera una acraraciónpública' le consulta si ha ejercido indepen¿".r"iu o-* iá rur-u¿o empresas de provisión deequipos una vez que saiió de -É.rru,ron"^, ho^'"ontinuado con el servicio de
:ffi"#$ilcaciones 

privadas, siendo ahora runciona¡o del área,r""ono"iéndole sus méritos

Luis rrern ández le felicita por la presentación, es un tema que atañe porque se muevenmuchos recursos' un Estado ii"tt" qrr" s.er adminirt uJo por gente honesta y competente, aldarse un servicio se negocia unas óondi"io""., po, i""qi" cree que las negociaciones seansoberanas y competentes. cuando se recibe il fi;;;ü ,. traslada aI buÁnhay segundosque se pierden v no.e¡tri regr'rlado, qu.e se-regule las pe.oiou, de teléfo'o para que no sea
::11'JíXi:, ':il JJil[|'",:i ?Hl,::ly*"i"ri"ur" det acapnu,oiá,o como argo
constitucié,' purui"r'eamos a ru .ob"ru'niñ:';X""?j 

"ffiff}T,"T J:T;rln::: nrJ;#r:;

*]Hil"#'r::;: Almeida: no hav nada que oculrar, tiene reveftidas frecuencias, su voto
queri endo . 

"o ","+Í 
",1 ",H"?ff i,ffi ,_ 13¡ "ilT"""TTtt 

r:: ;;ffi;*i:Hjii:fundamentales sin frecuencias auxiliares. Es decir era un probrema Ílacro no un problemaparticular del señorAlmeida. Hay falencias de h t;t;;; der año 1972.

t4/'



$,f-, t'rJ,&"
AS ¿\ ¡'1 Ll l- :;A {: C) r'J $'f - I -I- tJ 1" * }",.t "t {

MESAN" 9
SoBERANIA, RELACTONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA

ACTA 19/ 7 lO2lO8

En el año 1997 se retiró en Ecuatronix, donde era gerente técnico, luego fonnó su empresa y
ejerció su profesión en esa empresa, después de ser posesionado se deihizo de las u""ion"* y
se ha desligado de la empresa pñvada,lo cual consta en su declaración jurarnentada.

Los robos de los celulares y su activación tiene relación con los contlatos, hay que hacer un
contrato civil y la Superintendencia de Telecomunicaciones no puede hacer rnás de lo que
dice en el contrato,habna que implementar un proceso de homológación. Aislar lo técnico de
1o político en esta administración se ha conseguido, pues se piensa en el bien común. La
elección del nuevo Superintendente tiene que hacerse a personas idóneas y capacitadas para
ejercer la función, creando referentes que sean imposible que se desvíen de zurcos ya
trazados, que se encuentran en la Constitución.

El acapatamiento de las concesiones: tiene que haber d,emocratización para las concesiones,
esta gestión ha llegado cuando ya no hay espectro, sino ya todo está concesionado.

EL ECUADOR Y LA ÓNNTTA GEOESTACIONARIA
La órbita geoestacionaria se retiro de la constitucién de 199g.

El Derecho Espacial está basado sobre el principio de la libertad clel espacio cósmico y sobre
la regla que excluye la competencia territorial exclusiva en el espacio extraatmosférico v
sobre los cuerpos celestes.

El Orden Intemacional del Aire, por lo contrario, reposa sobre el principio de la soberanía
teffitorial de los Estados sobre la porción del medio atmosferico situado sobre sus territorios
terrestres y acuáticos.

El Derecho Espacial reconoce la regla de la utilización en beneficio y en interés de todos los
países; alguna prescripción de este género no existe en Derecho Internacional que siga las
actividades aeronáuticas".
ojo exposición.

CONVENIO DE PARÍS DE 1919

Representantes de 21 Estados se reunieron en París en 7919, para aprobar una convención
internacional sobre navegación aérea en tiempo de paz"

París 1919
El Artículo 1 del Convenio establece que "los Estados contratantes reconocen que toda
Potencia tiene soberanía completa y exclusiva sobre el espacio atmosferico situado sobre su
tgffitorio".

Chicago 1944
Artículo l.- Soberanía
Los Estados contratantes reconocen que todo Estado tiene soberanía piena y exclusiva en el
espacio aéreo situado sobre su territorio.

DEFINICIÓN NN ÓNNTTA GEOESTACIONARIA SEGÚN LA UIT
satélite geosincrónico: Satélite de la Tierra cuyo periodo de revolución es igual al periodo de

rctl
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rotación de la Tierra alrededor de su eje.

satélíte geoestacionario:satélíte geosincrénico cuya órbitacircular y dir.ecta se encuentra enel plano ecuatorial de la Tierru y"qr", por consiguiente, está fijo con respec to alaTierra; porextensión, satérite que está aproximaáamente fijJ con.érp".to a la Tie,'a.
órbita de los satélítes geoestacionarios: La órbita de un satélíte geosincrónico cttya órbitacircular y directa se encuentra en er prano aer ecuador de ra ,fierra.

De acuerdo con la definición de Órbita Geo.estacio nana,ésta se encuentra ubicada enecuatorial. Por lo l:ro los países que tienen territo¡os situados a 1o largo deecuatorial (Latifud 0') y por ende órbita geoestacionaria son los siguientes:
PAÍSES CoN Ónn]Ta GEOESTACIONARIA
Gabón
Uganda
Indonesia
Congo
Kenya
Brasil
Zaire
Somalia
Colombia

ACTA 19, Tlo2los

el plano
la línea

Ecuador' Región continental (Ext. del arco terrestre : 96109 Km.; Ext. ciel segrnento orbital: 6'353,49 Km.; porcentaje de ra órbitaGeoestacionaria : 2.3g%).
Ecuador' Región Insular (Ext. del arco terrestre:1.016,75 Km.; Ext. del segmento orbital:6'72r,42 Km'; porcentaje de ra órbita Geoestacio nana:2.53yo).
EcuadorTotal' Resión continental (Ext. del arco terrestre.: 1 .g77,glKm.; Ext. del segrnentoorbital : 13.074,e1 Km.; porcentaje'de la ó,.bii; c;;;;;;ionaria :4.e2oa).
La extensión de la circunferencia terrestre ecuatorial es de 40.075,16 Krn., siendo la extensióntotal de la Órbita Geoestacio nana de 264.925,43 Km.
Arco continentar: 75" 34'00" oeste hasta g3o 12' 00', oeste
Arco Insular: 85o 5g'30,, Oeste hasta 95o 05. 59,, Oeste

LIMITE DE LA ÓNNTT¡ GEOESTACICINARIA
De acuerdo a los estudios realizados 

- 
se ha liegado a determinar que los satélitesgeoestacionarios que operan en la banda de 6/4 cHz"deben estar separ-acios de 3o a 5o en el

;:ff;;f","#"1t" 
para que sus anchos de banda no se ináfieran, ro üar ri,-tu er uso de este

Existiendo una definición jurídica del espacio ultraterrestre, no se puede sostener que la órbitageoestacionaria esté incluida en el mismo. Más aún, el hecho de construir un recurso naturar

ltfi:3r*,:""#;:t" 
de los países ecuatoriales, te otorga ,nu 

"o*irión 
de excepción a la órbita

PRIMERA DECLARACIÓN SOBRE EL DERECHO DU LOS PAÍSESECUATORIALES DE EJERCER SU SONTNANÍi^ SOIñU -"O 
ÓNNrrAGEOESTACIONARIA

El día 30 de septiembre d'e 1976, durante la realización del xxxl período ordinario deSesiones de la Asamblea Generai de las Naciones unidas, el canciller ecuatoriano Dr.

t6 1'



MESA N'9
SOBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA

ACTA 19,7lO2lO8

Armando Pesantes Gatcía, por primera ocasión planteó en un foro internacional la posición de
la República del Ecuador respecto ala órbitageoestacionaria.
Entre las resoluciones finales de esta declaración se calificó ala órbitageoestacionaria como
un recurso natural por depender de los fenómenos gravitacionales generados por la tierra,
debiéndosela excluir del concepto ultraterrestre; agregando que la- órbita geoestacionaria
constituye un recurso natural escaso , por cuya tazón los páíses ecuatoriales ..toman la
determinación de proclamar y defender en nombre de sus respectivos puebios la existencia de
la soberanía sobre este recurso natutal,'.

Con el objetivo de refozar la tesis ecuatoriana de soberanía sobre la órbita
geoestacionaria, se consideró de primordial importancia notificar a la IFRB unaposición orbital preferida de 95o Oeste que se encuentra en los segmentos
correspondientes al territorio ecuatoriano.

Ante esta situación la Delegación del Ecuador consiguió que la posición nominal del país sea
94,8o oeste por cuanto consideró que 95,2o quedaba fuera del segmento orüital ecuatoriano.
Igualmente se asignó al Ecuador 16 canales de frecuencia.

POSICIÓN DEL ECUADOR
Si bien Ecuador no reivindica soberanía en el espacio, el tenor de lo contemplado en la letra y
el Espíritu del Tratado sobre laTJtilización Pacífica del Espacio Ultraterresir", po, cuanto no
abriga duda alguna de que siempre ha ejercido su soberanía en los límites cle su ter:ritorio y en
las proyecciones que éste implica, también ha sido muy elaro en reclamar- que la localización
de tales satélites requeriría de su autorización o acuerdos previos pues su iniención no ha sido
ni es la de compartir beneficios y lograr ventajas financieras qlr" dirounen de las actividades
espaciales de otros Estados, sino asegurar un tratamiento verdaderamente equitativo del uso
de dicha órbifa.

El Ecuador declata que no se considera obligado, mediante su participación en la Conferencia
o la Firma de Actas Finales, por las Resoluciones, Aeuerdos ó lecisiones cle la Conf'erencia
Administrativa Regional de Radiocomunicaciones para la planificación del servicio de
radiodifusión por satélite en la Región 2, (Ginebra, i983; relátivos a la,localización de los
satélites geoestacionarios de otros países en los segmentos de la órbita conespondientes a su
territorio continental e insular.

Como CONCLUSION Apoyan la propuesta del CONESUP para Ia Constitución del 200g,
contemplada en el Ant. 2 del Proyecto de Nueva ConstituclOn ¿et la República del Ecuador,
respecto a que nuestro País ejercerá sus derechos sobre laórbitageoestacionaria.
Recomendamos incluir una declaración de que los segmentos de la órbita geoestacionaria
correspondientes a la República del Ecuador pertenecen al patrin"ronio inalienable e
imprescriptibie del Estado y deberán ser explotadoJ en función de los intereses nacionales de
acuerdo con la Ley.

El Ecuador no usó 7a órbita del archipiélago y perdió. Brasil pidió colocar un satélite en la
órbita 71, porque el Ecuador no la usa, aparccería el primer conflicto aéleo entre Ecuador y
Brasil' Sin embargo hay oportunidades más aún cuando Freddy Elhers es Secretario de la
comunidad Andina, en la perspectiva de recuperar la órbitapara el país.

A las 14:10 termina lu exposícíón,

trr
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ACTA 19, 7 lO2lO8

que se puedan trabajar
y ver la posibilidad de

María Augusta calle le agradece a nomhre de la Mesa y re pide
conjuntamente sobre estas dos temáticas, soberanía sobre frlcuencias,
tener reuniones de trabajo y sobre la órbita geoestacionaria.

A las 14:11 se clausura Ia sesión.

-.-------)

-=:W-Dra. Lourdes Manosalvas V.
SECRETARIA RELATORA

71.
'42.


